
Hií'iToles 2¿J de Mavo de 18.".". 

L i * levo*, t l a t diipARÍrinneii gpnfrslci iTrl finliivrD* 

t o n i iMiü i i l i i r in i p u m toAa i<i i | i i lHl i l f | i ruv ¡Hr ia . t t f í i l f <|Me 

(«• pii l i l 'n-an II)ÍI-¡HIi i l r en »U-j , " j ' • I f " ^ • , » " i r n «liai 

(tniliuca pura los J f i n ú a pucl.ln» ti* U m i s n i * p ru i r imna 

( ¿ • y d r S A'uvjVmbre J « 4847.) 

1M l ' V M , ArJeon r innorini ijnr K monden p u * 

b l I raV ' <•« IUR B t i l u l i i i M «ÍÍCÍHIM. . han di* r r i n i t i r a l 

ü f i í u ' p o l i t i ro m p t r l i v u , p o r suyo i u n J u r l » te ' f ñ x u r é i t é-

I n i r d i U i r m «!<• l u í nipncionniln*; pcr í i i i l in - t Si> t t i t - p l é » 

de Di ta i l iap t i i ic inD á lat * S c ñ n m . . C a p i i n n e i gi'naralM. 

\Qrdene$ dt 6 d * . A b r i l y •i d» Ayoito de 

DE L E O N . 
A R T i C t L O DE OFIÜO. 

Cobicrno de Provincia. 
. ^. Rnmos . especiales, QUINTAS.=Núm. V6H'. 

YA A k a l d c riel Ayunlariiiento de Malallana 
me lia oficiado para •qvie seillame por medio'<lel 
Uoletin olicial de' la provincia á' Marcelo; G o n 
zález, natural de Villaf'eide, á fin de que se 
j iresenté ante dicho Ayuntamiento, antes del 
«lia'15 del mes p r ó x i m o de' junio, por haberle 
alcanzado la responsabilidad en el presénle 
reemplazó , cuyo sujeto parece se halla trabajan-
do en las carreteras de esta provincia. 

TÍOS Alcaldes constitucionales y Alcaldes 
p e d á n e o s le harán saber esta citación, caso de 
<|iie se encuentre el susodicho mozo en alguno 
de los pueblos de esta provincia para que1 ve-
rifiiinc su presentación en el insinuado A y ü n -
tamicnlo bajo su responsabilidad. L e ó n SO de 
Mayo d e 1853.=]juis Antonio Meoro. 

A N U N C I O I M P O U T A N T E . 
Dilección de Agriciillurn, Imlustip y C(iniercio.=Nú)i. lUO: 

Segun me comunica el 1.''r (iel'e del é s ta -
blpciinicnlo de llcinonla desde Kenavenle: 
a. islii á á la próxima feria'de San Juan que se 
celebra' en esta capital, y comprará cuantos 
potros útiles se le presenten, de un a ñ o á cua
tro inclusive, pagándoles con arreglo á sus 
rlilerenles tipos y .cualidades á los mismos pre
cios que lo verificó en la ú l t imá feria de todos 
Santos. 

L o i/uc se ¡>iiblii:a r.n este per iódico oficial 
¡ ¡ a r a ¡¡lie llegue ¿i notiiin de los iriadores. 
]^'<¡i¡ '•±'?t de Mayo de I853.=/I«/J Antonio 
Meoro. 

, X C M . II¡O. . ,, 

•. Por la Dirección: general de la Deuda pública, con fecha 
6 M ; ..actual, se me ha remitido copia.úel anuncio siguiente: 

JUNTA DE LA ÜEÜDA PUBLICA. 
Con arreglo, á jo il¡<i|iiieslo,eii.e! arliéiíl/i, 18 de la ley 

d e l . " tle Agoslo ilé 18i¡l, la' .lúiiía'lia íicoiduiln une la 
«léciinawlava siibasla de.; Demlii amoi-Uziilile 'de primera y 
K'gmiilii tluse se >;ei¡litiue el liiíx' Al, del coirieute, á liis 
ilucé de la marii¡Mli,Ve"ii. iT(les|i¡icl|(V de'la f ítisidencia. 

, 'l.« caiiliiliid'qüé hay dis'|iuiiible |)¡iia la. ciiiii|ir.i de los 
referidus efeetós.es lii .' de ua; millúii ijiiiiiienliis mil reules 
¿a e.ilatoiiíia: 

.1.000,000 de reate» tle la meiisuaUdad iltil (imcnte, res-
. , ' |iectivu,ul, ciiurlu arbUrju euiiHjjiiadii jiaiu es(u 

„ amúrlizacion en el, ariicülo. l(i dé la rulerida 
:*• ," ' . .. I»Í- . . ' . 

oOO.OOO •„ Dé la respécllya al mes áctual por oquira-
leiicia del prudiicto del 20 por 100 de I'iupius. 

1.500,001) y - : ; . ' i - ' • T 
' De las referidas sumas sé inverlirún: 

730,000 En la aili|iiisiciiin de Deiida ¡iinorlixiihle de 
• primera elnse que'se- lialle rcpiefenlada en 

nueviis créditos ó en carpetas de la piesenlu-
ciuniiecliá con anterioridad al 1." de Mano 
próximo pas'ido. 

375,000 En la Deuda amiirliznble de segunda clase 
interior, representada también en iguales car
petas ó en nuevos créditos. 

I.as personas que deseen Interesarse en la 
subasta de los meucionndós efectos públicos; po-
drán verilicarlo bajo las reglas y fui niulidades 
que establecen los urticulos signiciitcs del l i e -
giamenlo de 17 de Octubre del año de 1.831: 

«Art. 73. I.a Junta, en el dia liutcrinr al 
en que deba celebrarse la subasta de los efec-

. tos de la Deuda interior, lijará el precio máxi
mo á que baya de adjudicarsi', y lo eousignii-
lá, con lii dei'íás que convenga, en pliégn cer-

. rado y sellado que guardará el l'icsidénlé bajo 
su respousabiliilad. 

.Art. 7U. Las próposicioiies-de véntas delos 
efectos públicos se liarán por los licitadnres 

. cu pliego cerrado, qiio entregarán en la Secre
taría de la Junta, recogiendo un resguardo con 
la reseña que coinénga. ' ' ' 

Art. 77. En el dia y llora señalados para' 
el remate celebraiá la Junta sesión pública, y 
en ella se ¡ibriiá y leerá ant-c todo el pliego eii 
que aquella liubiesu consigundo el precio, y en 
seguida se abriván y léeiá» por el Sécrelario 
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lúa pKegns de proposiciones. Se desecharán des-

. .. «hrtuego-lmrqiie «ekn suiieriores al tipo scíia-
linio, v su iidmitiiáii cu el acto las inferiores 

<'l «rden siguienle: 
t." r.l.isiíiciiJas las proposiciones de menor 

é nuijor, según el precio de cada una, comen- : 
/ a r i j a íiilmisioii, |i!t'ürioiKÍo siempre las'de 
Iireoio «uis faajii. 

S." ttn igualdad de precio se dará la pre-
íenenciad las de mciioies cantidades.,*"VJ_-' 

li ." Cuando se llene la cantidad de ta silbas* 
la, (HS pnip<i9Ki<HHM<|iM! <K) tengan cabida (|ue^^^ 
•«lufáii'íiesoKlwidas. Si laallllim» «dmilidoAbasta:j: 
«ulmtces escediese <le Ja expresada caníid¡iil;'.so 
reducirá 4 la que baste (tara su compteloV^y-
-si en ««le « a » luibieae dos 4 mas propusiciu- ,. 
nes ¡guilles en precio y «aulidad, se adjuüicará, 
ja muña «n •cuusUon por iguales partes, ú por ' ' 
surten 4 volunUid de los pruponentes. 

.<*'%4>'''";1.ó iiiHsortJse'íyC í̂fiMrá cuaíido 'se^pre-f.-^; 
i - í'i ' . i . 14 senleoidiw^.^ ^ 

A i i . 78.. Si;deM siibásla no.resultase. ad-. 
•misilile iñ i^u íá dé las préjM'skioiies pfcsehtav ' 
»das,4 «i las;qu<: 4o Xuei;en na cubriesen la can-
lidad del re'iiiiite, la' Junta resolverá lo qiio 

. '•cmñüiiiw -«ni»-' tejie8eiam!iMráMaa,iiiiércai&' de 
'; <l» Haoieiidiii.blen prucodieudp ¿ nueva-subasta 

-«lenf i í t^nl mismo raes |>or la total caulidaden 
, "el liiayier caso, 6 por̂  la 'nú.«utiíértii'.eirel sé-.' 

.¿¡úMIó. (Méii 'MuaMiKiUíir «jia -á'.'ó(ri..'ivb'.MiT-
'; "' .íbiistii sigiitóiitei» ':V • / i' . ' 
" ' ; ' " Con íifreg'lo'á íó'dispjiestóien"lá; Real dr-' 

''';/'''J'iiiW^ÍM^;SBtí«!pl(rB ¿Ittn^^'qiMjttSfÍMn 
.' •intiiAHiáné «lífliúi MU^te''yek^<6(NHUlair 'jprj&l 

".•••":vi«mjsnlé,5i«:¿'T«tói«'^''itó';'ttl^ioíi',el 'dé|^.. 
: sitó iloí 1 {Mt iWÍ 'drf impo'he nominal dé ías 

^ii«jti)*M>¡£>;ií;.sqMe|ir«seiilen, elcuatserá devíiel-
'10 -en 4«s tóroMiios que «sliiblece el artículo 79 

1 :'>^';9(Ml.4fecMe(o-de;^7 <le'ÓctülHÍ¿.4e 1831, 4 
' je |M!^efA el iiitererado quc'despnes de liécha 
tía a4júdic«iaiiin4 M favor no teri(ii|ue la «¡ntre-'. 

. .^a de'lMv«lo'miifr¿cMjM^ iMuVKndocéiMiittine 
^i»l»o .depósito en métáüc.o'¡6 sil equivalente en 
títulos de la lieuila <í en billclesdel TeMiro. ' 

Ji«l«s4e|KWl<»s se ^miUrán eii la Tesorería 
:«lel'i tóeuiaJia^atas once en punto déla moíiana 
-del «lia «nique ka de verüiiuirse la subasta. 

I.os pliegos se recibiiáii .en Madrid, desde 
-el dia i'J del ootriente, basta el acto de la su-
twslaen laSecretnria de. la .Inula, eNliibiendoel 
recibo que les lMbmrel'»ciHlado la Tesureria en 

. • equivalencia del 1 por 100 del valor nominal de 
las retyieclivas'pmpMskjoiies. . 

Tunvhieii se dcslinariii: 
. 373,000 :P«ra la.conipra de Deuda amortizulile de 

secunda «lase esleiior, re|M°esei<tai|a en nuevos 
docuinoiiíui. 

1.800,060 

Los acreedores «straiigeros q îe quieran tomar parte en 
la subasta du dicha clase de Uéuda cslórinr, podrán veri
ficarlo iú r eualtpiiera «le kis medios si^iuentes: 

1." I'reseiitandu sás proposicniiies «¡i ptí<!gos cerrados y 
sellados liasta el '¿t del actual á las Gotiiisüiues de Hacien
da de Espaiu en(l¿ndy<ís ó l'aris cuyas dependencias cui
darán ,ile reniitirlas i la Jundi de la Deiidii. 

a."-. Auloiinando áu coniisiim.iilo especial para que las 
presente en Madrid. Esta autori/acion se acreditará por 
medio de un piider especial, seguir lii forma ádmitida en las 
pla/ás de l'aris á l-íudres, * por medio de una carta que 
Contenga es|ilÍ!:itamciit« la anloriíacion, y en la cual los 
respi-clivds l'rcsidcntes de las Comisiones de Hacienda de 
Kspaiia establecidas en aquellas capilniescertificarán la iden
tidad de la firma del iuteresadol 

•S." Dando }á comisión i una persona de confianza qué 
se constituja..por sí responsable & llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece cí articulo 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre del año 1851, y Real orden de 
14 de Setiembre próximo pasado. 

Los acreedores residentes en Amstordam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M . en la misma plaza, 
ó en cualquiera de las Comisiones de Lóndrcs ó Caris; en 
el concepto de que si fuesen admitidas entregarán Insdouu-
menlpslde la Deuda amorlizable eslerinr n que aquellas 

, se refieran al. citado Sr. Cónsul o en cualquiera delus men
cionadas Comisipiies, y se les abonará su importo en letnis 
conirá la Dirección do la" Deuda en; Igual' forma que se Im 
hecho hasta ahora. " •- •—! 

• T<?Qb» oslas proposiciones se harán tomando solo en 
ycuenta el capital que los documentos representan cu pesos 
fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese ¡teep-. 
tádn alguna proposición de casas exlraugeras, la Jimia cui
dará (le oficiar en el mismo día al Presidente ile la Co-

,^¡8Íon?r«8p,ect¡va, á-fli^de.'qué^lii'.^ngaviniqe^intjiDente.iin 
ícojffiéimienrb del própoiienle, él^cu'ái''hní;í.laWil^ega de las 
• carpclás ó títulos dl''fh^>éüdir^inorii&tiW,''.r"rÍM!ÍÑr^eh' 
cambio el importe de eila a) precio á que su hubiese »diu-
dicado en una 'letra á reales vellón, pagadera á la vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda. 

Kn semejables'cósbs lás'lformalidades guosc establecen 
en los prtíciilos 79 "y 80'dél Real decreto, (jiiedarán redu
cidas á inutilizar á presencia del ínleresado el papel que se 
haya adquirido,,hecho lo cual, pasarán á la .luida los Pre
sidentes de las ComiSionqs de'liácieudai'nuta expresiva dol 
importe, clase y niimeracion ¡le los trédilós,' par» que pue
da ptiblicarse en los.pcriódicos plicialcs, sin perjuicio de re
mitir después con toda' brevedad las''carpetas ó dócumentos 
der cr¿dilps.adquiridos para'proceder á su quema en la'for» 
ma establccidá. • ' : . : ' 
'''"'Para facilitar el ¡acto de j a ¡adjudicación, ¡las proposicio-

. neiide! precios • se harán ,por unjdudes y por centavos de 
unidad. .-• \t v, .., • : ; , . ' . " . 

Si alguna proposición quedase desierla por no haber 
cumplido el proponéute e l : compromiso que hubiese con
traído, .perderá este el derecho n la iidjudicacion y también 
el depósito de que.trata el articulo 7!), publicándose además 
sir nombré en. Ja Clacelá' para córiocimiento del píiblicó; é» 
cumjilimiéko de lo pi-evéúido'cn Iteál órde.n de 11 dci Agos
to último; :y noto continuo se proiedcráiá admilir en-lugar 
de Ma , proposición que hubicse: qiicdadn desierta, aquella que 
entre , las que no fiufiiesen (enfrio cabida ¡Tticse lii mas icnla-
josii, siempre que se bulle dentro del tipo scfialado' por la 
Juiitacórnómáximo. . ,. 

Los modelos de proposicimies se hallarán de venta en la 
partería del edificio que ocupan las Oficinas de la Deuda, 
desde el 19 del actual; en el concepto de que no se admitirá 
proposición alguna que'no venga:ajuslada estrictamente al 
modelo, ni las quecoiileugan quebrados de centavo. Por úl--
timo, se advierte á tos inturesudos i|iie las carpetas de do
cumentos de Deuda pasiva presentados á la conversión en 
las Olicinas generales de la Deuda en Madrid, no se admi
tirán sino como'. Deiida ámortizable de segunda clase in-
terioi. . .J - -

Para que los pliegos no se courundan, se expresará en el 
sobre la clase dé Deuda á que corresponde la proposición ó 
proposiciones que. contengan, y el importe, nominal de esto, 
deluendo hacerse por separado las de Deuda ámortizable de 
primera clase, de las de segunda, asi interior como exterior. 

Madrid 6 de Mayo de 18o;i.==EI Secretario, Angel F. 
de Heredia.=V.° B.°=EI Director general, Presidente, 
Arislizabal. 

Mudtto de propósicion. 

El que suscribe se compromete á entregar el día 1.° de .lii-
lúo pióximo cu la liireccioii general de In,Deuda del Estado 
la cautiilail de. . . . .'. . . . . . . . . . , 
reales vellón iioniinnlcs en Deuda. . . al cambio de. . 



y. . conl.no. . . por ciento, con sujeción ¡i los 
cmidiotont's que compremlc el anuncio publicado por In .Inú
til |>sir,'i la subasta de dicha Deuda. 

í-n i¡nit se insería en este Periódico oficial para conocimien
to de los que deseen interesarse en ta referida suliasta ó en 
la presentación de proposiciones. íeon 23 de Mayo de 1853. 
— l.uis Antonio J/íoro. 

• h'n ta Gaceta del Domingo 15 del actual núm i3'ó seíio-
Ita inserto el anuncio sigitiente: 

DIRECCiON GÉNEIÍAL DE CORREOS. 

Autorizada esta Dirección por Real órden de 29 de Se
tiembre úllim* pura abrir é. iiispetciunar Ins cartas óubies 
tlel año de IHol, Mibrtntés ei¡ las Áiimiuislraciónes de Cor
teo» por no,liaticrlas recogidóMns personas A quieii 'i'te di
rigían, Calvando a<i de la (|tiemn los documentos du interés 
t|iie pudieran conlciier, se ha procedido ú separar Jos,.que 
indica el adjmilo iiivcntario. En su consecuencia, los que' se, 
eonsiilereti co» «leicthu i recogerlos pueden acudir á esta 
Hit c'cc¡on,r pi é'i ¡a juslificacloii de idéiitidiíd ó aboiii» dé per
sona de arraigo, bien direclainente. bien por medio de ^ los 
Sres, .Gobernadores de los respectivas provincias, pagando, 
et porte ¿mespoiidieiilc. 

Madrid 14 du Mayó de í8.'i3.==Ei Director general de 
Correos, Agúslin Esteban Collaules. 

Jnrínfario .de, los documeníos de intms hallados entre las 
carias soljrantes del año de ÍSol . " 

Núm. 287. Procedente de Oviedo, su feclia 22 de Fe
brero de;t8bl,¡t,emitida por el'provisor 'del .Obispado, á D. 
Jojqnin.Campal Emparres, Cangas iie"0'n¡s, conteniendo la 
licencia ábsóluta' dél soldado José Uaiñon Fcru'aniiez, y su' 
porte marcado en el sobre un real y 2ü mrs. 

Ñúm. 2$$: l'iocedeíite Ue Praviajíu fecha 28, de .Se-,. 
tiembre de 1830, remitida por José Caiidanedo, al Sr. Co
mandante de lo Guardia civil de Tériieli conteniendo certi-
ficacioiics'f documentos, con una soliciluil pora casamiento, 
j su porte niarcadoien el sobre 3 rs. y 18 mrg. 

.Núm. 2^9,j . frocedenle de Eslabliment (Jlallorca),! su 
fecha 20 de Noiiembre de 1830, reiuitida por Melchor 
Liebres, á D. Juan Liebres, cu l'eüon de la Gomera, conté-' 
Hiendo una libranza du correos por valor de 10 rs, su porte 
marcado en el sobre un real-y seis nirs. 

Núm. 290. Procudenle de Málaga, su rocho 34 de No
viembre de 1850,' reiiiitida por Fenmrido Fernandez - i ' t í . 
Francisco Fernandez, en Sevilla conteniendo las licencias 
¡ibsolutns de-Ramon Tanasa éjlipólilo Flores, y su porte 
marcado en el sobre 4 rs. y i mrs. 

Núm. 291. Próccdcute de Cimiad-Réal, su fecha 23 de 
Abril de 18.11', remitida por el Gobernador i O. Santost 
Sánchez, en fiedrabuena cnuleuiendo un olicio de dichn 
UIJIOI idad sobre intereses de D. Felipe y 1). José Sánchez de 
la Orden, y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs. 

Núm. 292. Procedente'de Madrid, su fecha Abril 
de 1851, remitida por el Coronel del Rey al Sr. Coman
dante de armas en Daimicl, conteniendo la licencia absolu
ta del soldado José Jiménez, y su porte marcado en el sobre 
2 rs. y 32 mrs. 

Núm. 293. Procedente de Barcelona, su fecha 10 de 
Abril de 1851, remitida por el Gobernador al Alcalde do 
la Granada, conlcmcndo el llniquito de cuentas munici
pales de 1849, y su porte marcado en el sobre un real y 
26 mrs. 

Nüm. 291. Procedente de Miranda de Ebro, su fecha 
19 de Mayo de 1851, remitida por Felipe Azcauctazabal, á 
I). Casimiro Guinea, en Madrid, conteniendo una escritura 
de lianza i favor de dicho Guinea, y su porte marcado cu 
el sobre 4 rs. y 24 mrs. 

Núm. 295. Procedento de Valencia, su fecha 21 de 
Agosto de 1850, remitido por Vicente l.lubet al maestro de 

primeras letro?, en Jálivn, conteniendo una escritura de 
hijuela de Doña Ramona Gordo, y suporte marcado en elso-, 
bre 4 rs. y 21 mrg. 

Núm. 2%. Procedente de Valencia, su fecha 28 de 
Eneró de 1851, remitida por el Gobernador al Alcalde de 
Adsnneta, conteniendo la licencia absoluta del cabo Rafael 
García, y su porte marcado en el sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 297. Procedente de Madrid, su fecha 10 de Ene
ro de 1851, remitida por el Coronel del Ucy al Sr. Coman
dante de armas, en Ludiente, contcniuudo la licencia abso
luta del cabo Joaquín Espí, y su porte marcado en el sobre 
un real y 26 mrs.' 

Núm. 298. Procedente de Quinto, su fecha 5 de Agosto 
de 1851, remitida por Rafael á Doña Anacleta Castaucra, 
en Zaragoza, conteniendo tres escrituras de venta de tierras, 
y su porté marcado en el sobre 2 rs. y 32 mrs. 

Núm. 299. Procedente de Santander, su fecha 27 de 
Abril de 1851, remitida por el Comandante del tercer, ba
tallón de Gerona al Alcalde del valle de-Tobalin?, coiitenieu-
do la licencia absoluta del soldado Dónalo García, y 
su porte marcado en,el sobre un real y 26 mrs. 

Núm. 300. Procedente de Calahorra, su fecha 23 de 
Febrero de .1851, remitida por Martin Garro i O. Blas 
Múñozufri,eii jfordé, en Bilbao, conletticmlo un titulo de 
cura de Zardo, t> favor de dicho Muñozurri, y su porte mar? 
cado en el sobre un real y 2t5 mrs. 

Núm. 301. Procedente de Santa-Coloma de Farnés, su 
fecliá 4 de Febrero de 1851, remitida por el Coronel de 
Cazadores de Tarifa al Alcalde de Abanier, en Oviedo, con
teniendo un diploma dé la Cruz de. Isabel II & favor, de 
Francisco Sardo, y su porte marcado en el sobre un real y 
26 mrs... ' 

Núm. 302. ¡ Procedente de Patita Cbloma de Farnés, su 
feahn 4 de Febrero de 1881, remitida por el Coronel de 
Cazadores de.'Tarifa al Alcalde dé Alallorque, en Oviedo, 
coiitenicndó un diploma de la Cruz de Isabel II 4 favor de 
Alvaro Temprano, y su porte marcado en el sobre un real 
y 26 mis. 

Núm. 303. Proeadcnte de Sonta Coloma de Farnés, su 
fecha 4 de Febrero de 1851, remitida por el Coronel do 
Cazadores de Tnrifa al Alcalde de Villaviceda, en Paleneia 
coiileniendo un diploma de la Cruz de Isabel II á favor de 
Laureano Cantera, y su porté marcado en el sobre un real 
y 23 mis. 

Núm. 304. Procedente de Sevilla, su fecha 8 de Nor 
viembie de 1851,, remitida por Ildefonso Díaz ó Don Ven
tura Díaz, en Arenas de Cabrálcs, conteniendo lina escritura 
de fiauza y tina letra de 160 r»., y tu porte marcado en el 
sobre 2 rs. y 12 mrs. 

Núm. 305. Procedente d* Colanova, su fecha Enero de 
1851, sin firma y dirigida á Don Agustiu Alban, "n la Co-
ruña, conteniendo lu licencia absoluta del artillero Agus
tiu Alban y su porte marcado «u el sobre un real y 
26 mrs. 

(Se contiímará.J 

A'NUNCIOS O F I C I A L E S . 

A l r a l d i a constitucional de la Robla. 

Concluido el vcp;irliiniunto individual de la 
contr ibuc ión territorial s e ñ a l a d o para el p r é 
senle a ñ o á este Ayuntamiento, se puso d é 
manifiesto en su Secretaría por el t é r m i n o de 
8 dias, á (in de que se presentaren las relacio
nes que liubierc, y no habiendo resultado has
ta ahora ninguna legal, he dispuesto, que con
t i n ú e espueslo al públ ico por seis dias mas, con
tados desde la publ icación de este anuncio cu 
el liolctin oficial de la provincia, á fin de que 
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los coutrihiiyoules pupilan hacer SHP reclamar- : 
c iónos ilot l.mld peir ciotilo. I.a íldlila f) de • 
Mayo ile 18ú3.=Aii ibi 'Uh¡o Fcrnaiiilc/. Cair.pó- • 
manes. . .; 

A l c a l d í a const i tuí fonal' 'de' V a l d e s a m a r i Ó i ' 

Tara que la junta pericial de este Ayunta- ' 
miento pueda ('orinar con acierto y ¡ustilicacioii 
«loliida, el cuaderno de r¡(|U('Mi qué. ha 'de ser
vir de ha'-e para formar el repai t imientó de la 
conlriliucion (Icinmueliles, cultivo y ganader ía , 
(|iie se imponga á este Ayuntamiento para el 
ano 'próx imo:de .i854, prevengo todas ' las; 
jjersonas que posean'. lincas., rusticas y lirbanas ' 
cen.-os, foros, y oti'as de cualesquiera .clase su-; 
gelos á (licha; coiit'riliucioii, que de no'presen-
lar sus relaciones exactas en la Secretaría 'de, 
este Ayuntamiento en . él; preciso, t é r m i n o (le,, 
veinte diás contados desde el (lia de la inser- -
c i ó n d é este anuiicio en el Bo le í in oficial;-de . 
esta provincia, quediiran i i ícursos en las, mülUis ; 
d e ' i n s t r u c c i ó n , parándoles a d e m á s el perjuicio,/ 
á que haya lugar.: Valdesaniario y. Mayo .1 á de » 
l ) í 5 3 . = A n t o n i p Marlinez; "' 

A l c a l d í a constitucional de S /gü i 'ya . 

Con objeto de (¡ue la junta pericial de este 
Ayuntaniienlo. pueda; formar con , el acierto y 
justificación debida el cuaderno de ri([ueza. que., 
ha de servir de base para verificar el reparti
miento de la contr ibuc ión de inmuebles, cu l 
tivo y ganader ía que se imponga á este m u n i 
cipio en. el a ñ o p r ó x i m o de 18í>4i se hace saber 
á las personas que posean lincas rúst icás y ur-» 
bañas , censos,,.foros, y cualquier, otra clase de 
bienes sujetos á la citada contribución', ( ¡ue 
dentro del termino : de qúincé'< (lias contados 
desdé la publicación de este anuncio, en el Bo-
letin .oficial./le la provincia, ;.'|>rcs'enten ên lá 
Secretaría d e l misrno relaciones exactas :de:cuán-; , 
tos posean de la clase • relérida, en "térmirio ;(le; 

d icho 'Ayuntamiento, , . ¿n "\a '.inteligeheia que 
los. ([ue- no cuinpiaii con . este.;¡(leber, la . junV-: 
ta> Mes juzgará dé- oficio :segun : sus (latos y • 
( |uedarán incm'soS eri 'lás penasde. InstruccioiíV ' 
>• sin derecho á • reclamación dé n ihg i iná 'c lasé . ' 
• . . • ; . r i . I J ; . t . . . . 

Sigüeya 4̂ Abril de, I S á ó ^ J o s e l'anizo. 

A l c a l d í a const i l i i c ióñal de . J ó a r i l l t i . '' 
A l c a l d í a constitucional de M a t a l l á n a (antes 

Vegaceri ' i'ra.)'' •"' " " '' "•••''í/-

• Constituida la junta pericial de. este A y u n -
t a m i e n t ó para girar el rej)!!rlimiento.de la c ó n - ' 
Iribucion de iumueblés : del a ñ o inmediato de , 
18r)4, se hace manifieslo á: todos los que. po-", 
sean (incas y demás : bienes sujetos á dicha con:-
Iribucion' dentro del l é r m i n b ' d e l mismo, pre-: 
sen ten sus relaciones en 'es taa lca ld ía d é r i t r p ' d é ' ' 
diez dias contados desde la inserc ión de es
te anuncio en el lloletin oficial: en intél igencia 
«jue los morosos é n ' el cuivipliiuiento d é esté1 
deber serán juzgados con arreglo á lo preveiii- , 
do en el Ueal decreto de (le Mayo de I S^S. 
Alcaldía, de Matal lána 18 de Mayo de 1853.= 
IVtatías Florcz. 

Para que'la junta pericial ¡ le: este "inunici-
piq piieda, " forniáí ' ' con ^acié'rló '.el 'hmi l lará-
miénto...:<iúe lia de servir dé base para .'e.l. 're-:' 
jiart i miento de -la contr ibuc ión lerrilorial del 
año- p r ó x i m o d é I 854,' los vecinos y forasteros 
terra lé i l i cntes , . eri la jui'isdicción fia. este ilislri-
to, ^presentarán sus relaciones arregladas á niOr: 
d é l o con claridad' y verdad; y con separación , 
de 'Ip q u é posean en ' cada pueblo,''. .e'n'-podér 
del .lenienle de Alcalde de éste JAyi i i i ta i i i ieuíó , 
dentro de los quince (lias siguientes; al d e la 
inserc ión de este anuncio leu el Jiolctin oficial 
de.,1a [irovincia, (iues de no hacerlo así la jun
ta, les arreglar.á el millar s e g ú n los datos que 
adíiuiera, parándoles el perjuicio de lai ley, per
diendo el .derecho de reclamar! Joarilla 19de 
Mayo de 1853.=jEI Alcalde,' J o a q u i n ' , X a - . 
ton. : 

A l c a l d í a constitucional de. finales. 

Todos los que posean bienes rústicos y u r 
banos, censos y loros sobre los mismos y cual
quier clase de ganadería , presentarán sus rela
ciones en la Secreiai í.i del AyuMlamic i í lo eri él 
inquorogable l é i i u i n o d e veinte (lias contados 
desde la inserc ión en el lloletin oficial: pues pa
sados sin cumplirlo, quedarán .sometidos á su
frir la eva luac ión que por sí g r a d ú e la jiinla 
pericial eri la rectificación del amillaramiento, 
que ha de proceder, para el repartí miento del 
a ñ o próximo. Vinales l ü de Mayo de 1853.== 
José Antonio Cubero. 

A l c a l d í a conslilucional de Folgoso." 

Se halla vacante la S e c r e t a r í a d e este A y u n -
taTiiiento, dotada coii la c a n l i d á d d e setecientos 
reales ve l lón anuales pagados de su, presupues
to municipal: los aspirantes á ;ella ppdrán di
rigir sus solicitudes francas vl¿ porte á dicho 
A y ú n t á n i i c n t o , por el térmirio de veinte diás 
contados desde la publicación de este anúr ic io ' 
en el lioletin oficial de la provincia.:' Folgoso 19 
dé M a y ó de 1:853.=Manuer García. 

I .EON.—IjiniHNTA v I.IT. m MAXI-KI.' G . .RBDOKDO. 
calle Nueva, (I'LAZUBI.A UE LA SÁl.)! 
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